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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

- I I.......

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.
/

GOBIERNO
DK LA

previncia de Zaragoza.

Circular.
El Exorno. Ayunlamien.to me 

dice con esta fecha lo siguiente:
«El esmerado servicio que ha 

prestado la fuerza ciudadana du
rante el tiempo que ha dado la 
guardia en la casa consistorial 
obliga al Municipio á dirigirse á 
V. S. cumpliendo con un deber 
de justicia, para que en la forma 
que mejor estime se sirva hacer 
presente á esa fuerza el agradeci
miento de la Municipalidad por 
su huen comportamiento y rele
vante proceder.

La complacencia del Ayunta
miento al dar este paso no puede 
ser mas justa y fundada, puesto 
que constituye una prueba mas 
de los nobles sentimientos que 
caracterizan al pueblo que con 
orgullo representa.»

Lo que traslado con la mayor 
satisfacción para conocimiento del 
público. Zaragoza 29 de Octubre 
de 1868.—Angel Gallifa.

Circular.

Los Sres. Alcaldes délos pue
blos de esta provincia, manifes
tarán dentro del mas breve tér
mino si en las respectivas loca
lidades las Juntas revolucionarias 
han hecho cambio en el perso
nal de correos, y en su caso los 
nombres de las personas agracia
das, sus méritos y servicios y la 
causa de la destitución de las que 

anteriormente desempeñaban di
chos destinos.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para su puntual 
cumplimiento, á fin de poder in
formar al Sr. Ministro de la Go
bernación según dispone en su 
circular de 24 del actual.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868.—Angel Gallifa.

Circular.

LosSres. Alcaldes de esta pro
vincia, Gefes de seguridad, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procederán á la 
busca y detención del demente 
fugado el día 28 del actual del 
manicomio de esta capital, Euse- 
bio Martínez López, de 45 años 
de edad, y que viste el traje de 
la casa; y caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición del Direc
tor de aquel establecimiento que 
lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868.—Angel Gallifa.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Gefes de orden público, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
ála busca y captura de Juan Car 
reras, natural de Brea y vecino 
del mismo pueblo, de las señas 
que abajo seespresan; y caso de 
ser habido, lo pondrán con las 
seguridades debidas, á disposición 
del Juzgado de Calatayud que lo 
reclama; dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Octubre de 
1868.—Angel Gallifa.

Señas de Juan Carreras.
Estatura alta, color moreno, 

edad 22 años, pelo castaño, cejas 
id. barba nada, cara regular, vis
te pantalón de pana de cuadros, 
chaleco y chaqueta de pana, al
pargatas al estilo del país y pa
ñuelo de seda en la cabeza.

ep 14 de Setiembre último, se 
servirán hacerlo á la mayor bre
vedad, pues de otro modo es im
posible que puedan cumplirse las 
disposiciones contenidets en la 
circular citada.

Zaragoza 27 de Octubre dé 
1868.— El Gobernador, Angel 
Gallifa.

=S!
Circular.

La dirección General de Den
las estancadas y Loterías ha dis
puesto que ínterin el Gobierno 
provisional acuerdo sobre las ren
tas de sal y tabaco lo que crea mas 
acertado, no se vendan estos ar
tículos á otros precios que los 
marcados por tarifa.

En su consecuencia prevengo 
á lodos los funcionarios encarga
dos de la espendicion de las pre
citadas rentas se atengan extric- 
tamenle á esta disposición.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público y demás efeclos indi
cados.

Zaragoza 29 de Octubre de 
1868.—Angel Gallifa.

SECCION DE FOMENTO.

D. Angel Gallifa, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto por falta de licila- 
dores el remate verificado en es
te Gobierno el día 28 del actual 
para los acopios de conservación 
de la carretera de Gallur á San
güesa en esta provincia correspon
diente al año económico de 1-868 
1869, he dispuesto se proceda á-

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Gefes de seguridad, guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Antonio Julbezy 
Rilirau, vecino de Belmonte, cu
yas señas se expresan á continua
ción y caso de ser habido, lo 
pondrán con las seguridades de
bidas, á disposición del Juzgado 
de Calatayud, que lo reclama; 
dándome cuenta.

Zaragoza 21 de Octubre de 
1868.—Angel Gallifa.

Señas de Antonio Julbez.
Edad 25 años, soltero, esta

tura un metro y 600 milímetros, 
pelo castaño oscuro, cejas id. 
barba roya y clara, ojos garzos, 
nariz regular, boca pequeña, ca
ra redonda pecatosa, un ojo man
chado de sangre; viste de corto 
al estilo de labrador del país y 
generalmente de pana.

SECCION DE HACIENDA.
Circular.

No habiendo acusado lodos los 
Alcaldes de esta provincia el reci
bo de la circular inserta en Bole
tín oficial número 150 y fechada



•nuevo remate el día 14 deNoúem- órdende 24 de Marzo de 1850, ।
bre próximo bajo el mismo tipo 
de 456G escudos 665 milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en el local que ocupa la Sección 
de Fomento en cuya dependen
cia se hallan de mánifie^lo para 
conociinicnto del público los gre- 
supueslOs (fetallados y los pliegos 

. r . i. .• « id. ae ceDaaa. lO'^a/o mros. v,a0«>de cumliciuneh fatullíUivas y eco- dc paj.a 6> kiióg.) 0,121
nómicas que han de regir en las
contratas.

No se admitirá ninguna pro
posición que no se presente en 
pliego cerrado arreglándosecxac- 
tamente al adjunto modelo. La 
cantidad que lia de consignarse 
préviamenle como garantía para 
tomar parle en la subasta será del 
uno por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiérela proposi
ción. Este depósito podrá hacer
se en metálico ó en acciones de 
caminos debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del mo
do que previene la referida ins- 1 
truccion. :< . ,

Ea caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará en . 
el acto únicamente entre sus au
tores una segunda licilackm abier- 1 
ta en los términos prescritos por 
la citada instrucción fijándose la 

, primera puja por lo menos en 50 
escudos y quedando las demás á * 
voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de lOpscudos.

Zaragoza 29 de Octubre de 
1868.—Angel Gallifa.

Modelo de prfposicion»

D. N. N. vecino de.^.. enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la piovinciands. «e «di 
fecha de... de... de 1868 y de los 
requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de 
la carretera de Gallur á Sangüe
sa comprendida en esta provincia 
se compromete á lomar á su car
go los acopios necesarios para la 
referida carretera con exlriclasu- 
gecion á los expresados requisi
tos y condiciones por la canlidad 
de... (Aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando li
sa y Ilanamenleel tipo fijado, pero 
advirliendo que será desechada to
da propuesta en (pie nose exprese 
determinadamente la canlidad es
crita en letra por laque se com
promete el proponenle á la eje
cución de las obras.;

DIPUTACION PROVINCIAL 
" BE ZARAGOZA. Oíl 

Conforme á lo dispuesto en :1a- guardar y hacer guardar las leyes

la Diputación de esta provincia, de 
acuerdo con el Comisario de guer
ra de esta plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al Ejército 
durante el mes de Setiembre úl
timo, en la forma siguiente:
■ : i Eses. Mils.

Ración de pan.: (0, 70 klógr.) 0,093 
ld^ de cebada. (6*9375 litros.) 0,385

Arroba deaceite (12,563 litros.) 6,664 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0,410 
Idem de leña... (11, kilóg.) 0,133

A los precios referidos presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de suministros para su abono, 
en la forma que dispone la or
den de 15 de Seliembre de 
1848.

Zaragoza 50 de Octubre de 
4868—El Viue-presidenle, Ger
vasio Ucelay-.— De acuerdo de 
S. E , Francisco Be Bostas, Secre
tario interino.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
* > ' de Zaragoza.

Se c r e t a r ía .
En el Juzgado de Fraga del 

Territorio de esta Audiencia se 
ha de proveer una -escribanía de 

. actuaciones con sujeción al Real 
decreto de 29 de Noviembre de 
1867, y ála Real orden de 25 de 
Mayo último. 0 ,GÍ3ni

Los aspirantes elevarán sus sc- 
liciludes documentadas al Minis
terio de Gracia y Justicia, por 
conduelo de la Sala de Gobierno < 
dejesle Tribunal dentro del plazo 
de 50 (lias lyalurales ó improroga- 
bles, contados desde el 25 del qqé
rige en que se publicó esta coj)- 
vocaloria en la Gacela de Madrid.

Zaragoza 24 de Qcfubr^ de 
1868:=E1 Secretario de Gobier- 
íio habilitado, Luis Urries.

"Por el Ministerio de- Gracia y ¡ nombrado con arreglo á la ley. 
Justicia se ha dirigido al Sr. Re
gente dé esta audíéñcib con fecha 
17 del actual la comunicación si-
guíente:

«Por la Subsecretaría de (a Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
se dice á este do Gracia y Justicia 
con fecha 16 del5corriente lo que 
sigue:—El Presidente del Gobier
no provisional y del Consejo de 
Ministros, me ha comunicado el 
acuerdo del mismo Consejo por 
el cual se ha resuelloadoplar como
fórmula toa el juramento que 
deben prestar todos los empleados 
públicos losiguicnle: ¿Jurais obe
decer al Gobierno provisional y

que dicte la Nación en uso do su 
Soberanía?—De orden del Señor 
Ministro de Gracia y Justicia lo 
traslado á V. S. para su cumpli
miento.))
1 Lo (pie por disposición del mis
mo Sr. Regente se inserta en es
te periódico oficialá fin deque los 
Jueces de primera instancia y de
más á quienes corresponda le dén 
puntual cu mpl i miento.

Zaragoza 21 de Octubre de 
1868.—Luis Urries,

En la Gacela de Madrid número 
501, correspondiente al día de 
ayer, se halla un decreto espedido 
por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 25 del que rige, cuya par
le dispositiva dice:

1 ? Quedan sin efecto lodos los 
nombramientos de Registradores 
de la Propiedad hechos por las 
Juntas, disponiendo los Regentes 
de las Audiencias que inmediata
mente cesen en sus cargos los que 
hayan principado á ejercerlos, y 
reponiendo á los que los estaban 
desempeñando.

2? Los Regentes de las Au
diencias, prévios los informes que 
juzguen necesarios, pondrán en 
conocimiento de este Ministerio, 
para que adóptela resolución cor- 
respondienle, los molivosque hu
bo para la separación de aquellos 
funcionarios. .

5.° Los mismos Regentes pro
pondrán las medidas oportunas 
para legalizar lo practicado por los 
registradores nombrados por las 
Juntas. ; . ; «bcbnotoA ím

4 0 Todos los términos que se
gún las prescripciones dé la ley 
hipotecaria, estuvieren corriendo 
al hacerse cargo de los registros 
los nombrados por las Juntas, ó 
que debieron principiar á correr 
durante el tiempo en que aquellos 
lian desempeñado sus funciones,, 
se considerarán suspensos y vol
verán á principiará correr el cka 
en que sea repuesto el regi-strador 

5.° Quedan también sin efecto 
todos los acuerdos 4e 4as Juntas 
que estén en oposición con lo pres
crito en la ley hipotecaria, en el 
Reglamento para su ejéciicion y 
en las disposiciones posteriores 
¿|ue lo aclaren ó modifiquen »

El que por disposición del se- 
■ñor Regente de esta Audiencia se 
inserta en este periódico oficial 
á fin de que alcance la publicidad 
conveniente.

Zaragoza 28 de Octubre de 
1868.—El Secretario de Gobier- » 
.no habilitado, Luis Urries.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
En virtud del presente hago ' 

saber: Que me hallo procediendo 
criminalmente sobre invención de 
un cádavercn la Val de Torreci
lla de Valmadrid el din 21 del 
actual, cuya muerte al parecer vio
le nía, debió ser producida por dis
paro de .arma de fuego y el cual 
llevaba consigo una chaqueta de 
pana color verde botella, otra de 
lienzo blanco con ribetes negros, 
pantalón de lienzo azul á listas, 
camisa de colon blanco y alpar
gatas pasadas con hiladillo negro; 
y como quiera que se ignore á 
quien perteneciere dicho cádaver, 
se cita á cuantas personas puedan 
declarar acerca de su identidad 
para que dentro del término de 
12 dias se presenten en este Juz
gado al indicado fin.

Dado eñ Zaragoza á 25 de Oc
tubre de 1868.—L. Norberto Ro
mero.—Por su mandado, Manuel 
Sauras. .

Por el présenlo se cita y em
plaza á Baltasar San Vicente y 
Mallor para que en el término 
preciso de 9 dias comparezca en 
éste Juzgado á oir una notificación 
en causa contra el mismo y otro 
sobre hurlo.

Dado en Zaragoza a 27 de Oc
tubre de 1868.—L. Noiberlo Ro
mero.—Por mandado de S. S.a, 
Manuel Serrano.

1). Evaristo Calderón Juez de prime
ra instancia de Pina y su partido.

Por el presente tercer y último 
edicto, se cita llama y emplaza á 
Tomás Pedro de Gfacia nalural 
le Zaragoza, pordiosero para que 
comparezca dentro de 9 dias en 
este mi Juzgado y Escribanía del 
reírendalario á oir cierta notifica
ción en causa sobre lesiones mu
tuas; pues de no hacerlo se lé de
clara rebelde y contumaz.

Dado en Pina á 28 de Octubre 
de 1868—Evaristo CaldQron.= 
De su orden, Pablo Moya

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á Domingo Alegre y Ale
gre vecino de Biel para que en iér- 

' mino de 9 dias comparezca en es
te Juzgado á rendir cierta decla
ración en la causa que le se si
gue sobré violación de Isabel A i- 

• ves; con apercibimiento de que en 
otro caso le parara el perjuicio

; consiguiente.
Dado en la Villa de Sós á 25

de Octubre de 1868.=Timoleo



■ '

t
l¡cz.=Por su mandado, Francis- 

oSanz.
=G

¡9. Ramón Forran y Bastarán 
Juez do primera instancia inte
rino de la Ciudad de Borja y su 
partido.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pre
pon á Agustín Bellran y Puig, hi
jo de José y Prudencia natural 
¡el Lugar del Pozuelo, residente 

n el de Boquiñeni, de oslado 
iolle.ro, de oficio bracero del cam- 
oo, de edad de 17 años, para 
íjue en término de 9 dias, com
parezca en este Juzgado á fin de 
laccrle saber la sentencia pronun- 
:iada por la Sala tercera de Ja 
pema. Audiencia del Territorio 
¡en la causa criminal que se le ha 
eguido en dicho Juzgado sobre 
,oponerle autor de robo de varios 
Jeclosdela casa de campo que 
pona Teresa Cerdan de Nailon 
¡ene en los términos del Lugar 
o Luceni, pues en otro caso le 
tarará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á ^24 de Octubre 
p 1868.=L.d0 Ramón Ferran. 
pD. S. 0., Severo de Lizarraga.

don Miguel Govanles y Villodas, 
Teniente de la 4.a Compañía 
del 2.° Batallón de^Regimien- 
lo Infantería de Africa número 
7, y Fiscal en Comisión del 
mismo.
Habiéndose ausentado de esta 

laza Venancio Olmedo y Tordera 
ddado de la segunda compañía 
d segundo 'balallon del Regi

mentó infantería de Africa núme- 
8 7, á quien estoy procesando 

los delitos de primera deser- 
onyrobocon fractura practica

ren casa del Teniente Don Joa- 
dn Riñon en el dia ocho del mes 
resimo pasado hallándose dicho 
dviduo de asistente con el refe- 

Teniente; usando de la juris-
-mn que la Nación tiene con
vida en estos casos por sus or- 
•panzas á los Oíiciales de su 
incito, por el présenle llamo ci- 

emplazo por segundo edicto 
Pregón á dicho Venancio Olme- 
señalándole el cuartel dclCas- 

rode la Aljaferia de esta .plaza 
deberá presentarse perso- 

'iñente dentro del léunino de 
diasecue se cuenta desde 

de la fecha á dar sus des
Sos y defensas y de nocompa- 

Cer en el referido plazo se segui- 
ja causa y se sentenciará en 

‘^‘día.por el consejo de guerra 
;!nario de este cuerpo pqr el 

. Il° que merezca pena mas gra- 
. el de deserción y el que 

So su fuga, haciondo el cotejo 

3
de una y otra pena sin n^ás lla
marle ni emplazarse, por estar 
asi prevenido por la Nación; fíjese 
y pregónese este edicto para que 
llegue á noticia de todos.

En Zaragoza á 25 de Octubre 
de 1868.—El Fiscal, Miguel Go- 
vantes.—Por mandado del Señor 
Fiscal, El Escribano, Ramón Car- 
haJlada.

O. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en autos ege- 
culivos pendientes en este mi 
Juzgado á instancia de Doña Do
lores Casas .contra Antonio Gar
cía y su mujer tengo acordado 
proceder á la venta en pública su
basta de la linca siguiente:

Un campo inculto con árboles 
fruta les sito en lérminos de Miral- 
bueno partida del terminillo, de 
cabida de dos cahices ¿ lo que 
fuere, confrontante al S. con oli
var de D. Lorenzo Barran al Norte 
con campo de D. Pedro Marin y 
Don Vicente Escancio, y al Po- 
nierkLc y AL con yermos de Don 
Juan Fcrrer Lasado en 2100 
reales.

Cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado si
lo calle de Bruil número l.el día 
26 de Noviembre próximo á las 
11 de su mañana quedando adju
dicada .en favor del mas benefi
cioso postor,.

Dado en Zaragoza á 50 de Oc
tubre de 1868.=José Antonio de 
la Campa. — Por mandado de su 
■señoría, José Colomer.

D; Juan Manuel Domínguez Juez 1 
de primera instancia interino . 
de esta Ciudad de Al faro v su 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Fermin Saenz natural y 
vecino de Cervera contra quien en 
dichomi Juzgado se sigue causa 
.criminal de oficio por atribuirseíc 
el hurto de un mulo para que se 
presente en la Cárcel pública del 
partido, en el término de 9 dias 
á .responder á los cargos, que le 
resultan en dicha causa, que si 
asi lo hiciere se le oirá y hará jus
ticia bajo apercibimiento de que 
no presentándose en dicho térmi
no se seguirá la .causa en su re
beldía y los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados parán
dole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona; y para que 
no pueda negar ignorancia se li
bra el presente en Al faro á -18 de 
Octubre de 1868.—Juan Manuel 
Domínguez.—Por mandado de 
S. S.', Manuel Garvo,

D. Joaquín Labella Alcalde Cons
titucional de esta Villa.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D. Miguel y D. Juan 
Cunchillos como Alcaldes que lo 
eran hasta el 50 de Setiembre úl
timo que desaparecieron de esta 
villa el dia del pronunciamiento, 
para que en el término de 9 dias 
á contar desde la publicación de 
osle edicto en el Boletín oficial de 
la Provincia se presenten á rendir 
■cuentas y á descargarse de los 
■cargos que este Ayuntamiento tie
ne que hacerles, de no veriíiccar- 
lo en el plazo señalado se procede
rá á lo que haya lugar.

Dado en Gallur á 20 de Octu
bre de 18G8.=Joaquin Labella. 
^=Por su mandado, Isidro Sierra 
Secretario-

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de La provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general dé Con
tribuciones con fecha25 del actual 
dice á esta Administración lo si
guiente.

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha de hoy la orden 
siguiente espedida por el Gobier
no provisional—limo. Sr.: Ente
rado el Gobierno provisional de la 
consulta que eleva V. I. con fe
cha de ayer, en la que da cuenta 
del acuerdo lomado por la Junta 
■revolucionaria deTeruel rebajando 
el 10 pg el cupo contribución 
■territorial que para el corriente 
año tienen señalado los pueblos, 
y en un 50 pg las cuotas del sub
sidio industrial, asi como decla- 
rándo nulos los recargos provin- 
■ciales y municipales que se ali
mentan en dicho año, se ha servi
do resolver de conformidad con 
lo que aceren de este .asunto ha 
informado esa Dirección general, 
■quede sjn efecto la disposición 
.adoptada por la referida Junta, 
puesto que la allcracion que haya 
de hacerse en las co.ntribucio.nes 
é impuestos públicos., deben.acor
darla únicamente las Córten Cous- 
lituVentesque en su dia habránde 
reunirse. Lo que de úrden del Go
bierno provisional comunico á 
V. S. para su inteligencia y para 
que sirva de regla general en los 
demás casos que puedan ocurrir 
en otras provincias á cuyo efecto 
comunicará esa Dirección las dis
posiciones convenientes para su 
exactocumplimienlo.—Lo que es
ta Dirección traslada á ¥. S. para 
su conocimiento.—Y para,que se 
lleve á cabo lo dispuesto en la pre
inserta orden del Gobierno provi
sional, tenniendo entendido es# 
Administración que las cosías y 

recargos- que deben cobsarse de 
los conlíibuycnlcs de los impues
tos territorial y subsidio, habrán 
de serlas mismas con (pie figuran 
en los repartimientos del corrien
te año económico.»

Lo que se inserta en el Bolelin 
oficial de esta provincia para cono
cimiento del público y demás 
efectos consiguientes.

Zaragoza' 27 de Octubre de 
1868.—Marco A. Galindo.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, so saca á 
pública subasta bajo el tipo do 
1000 escudos, el aprovechamien
to del regaliz del 2.° cuartel del 
Salcinar del pueblo de Osera.

La subasta tendrá lugar a las 
12 de la mañana del dia 11 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención de! empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará. '

En la Secretaria de la munici- 
•palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á osle aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.. ■

Zaragoza 26 de Octubre de 
1868.— El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 500 
escudos el aprovechamiento de 
leñas carbonizahles del 6.° cuar
tel del Monte Sierra y Almango- 
ras dei pueblo de Amanda de 
Moncayo.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 12 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é inler- 
-vencion del empleado del ramo 
-que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la (Ícl)ida an- 
Ucipacío.n el .espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á osle aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 26 dé Octubre de 
1868.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana. ‘



i
En virtud de autorización con> 

ccdida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á licipacion el espediente y pliego 
pública subasta bajo el tipo de de condiciones (¡úe corresponden. 
«■ zn j L. j  ..r.rn.mnhnm¡nnin - $ es fe a p po  vecha mien l o1, pa ra q uc 
, ..........    __ _ I puedan s-e'f '’éXarñjnadbs por los-
monte Vedado uuevo, del pueblo I que deseen tomar parte en aquel 
Jn Osera i acto.

Í4O? escudos, el aprovechamiento 
del mimbre del 5.’ cuartel del

de Osera. ,
La subasta tendrá lugar á la 

una de la lardq^ del dia 41 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la- 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oporlunanienle se desig-
nará. t . ;

En la Secretaría de la mumci- 
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y
de condiciones que corresponden 
a este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
aclo> ó • \ , .

Zaragoza 26 de Octubre de 
■1868 " El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana,

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provinciar se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
1400 escudos, ct aprovecha míen lo 
del regaliz del 2.® cuartel del 
solo de Talabera (izquierde del 
Ebro,) deja villa de Pina.

La subasta tendrá lugar á las 
42de la piañana del dia 10 deNo
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oporlunamente se disignará'.

En la Secretaría de la municr- 
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zoragoza 26 de Octubre 
'1868 = El Ingeniero Gefe 
distrito, José Jordana.

de 
del

Én vuTud de autorización con 
cedida por el Sr. Gobernador ci- 
vü qe’esfa provincia, se saca á 
j)u¿ÍÍéa subasta bajo el tipo de 
800 escudos, el aprovechamiento 
de leñas earbonizables de la par
tida Bosalau tercer cuartel del 
monte Calzada á de abajo del 
pueblo de Sisamon.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 10 de 
Noviembre próximo en la casa । cmsislorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é 
mlcrvencion del empicado del 
ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an-

Zaragoza de Octubre de 
1868. — El Ingeniero Cefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud1 de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esto provincia, se saca á 
pública s-ubasto bajo el tipo de 
550 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte Dehesa' de 
San Feliee» del pueblo de Ses- 
trica.

La subasta tendrá lugar á las 
12de la mañana del día 9 d’e No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblór bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é-interven
ción del empleado- del ramo que 
o por tena mente se- designará.

En la Secretaria* de la muflicp 
palidad obrará' con la debida an
ticipación el' espediente' y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento,, para que 
puedan ser examinados por los- 
que deseen lomar parle en aq^iel 
acto.

Zaragoza 26 de Oclubre- de 
4868. — El Ingeniero Gefe del 
díslrito, José Jordana,

En virtud de aulorizaciofi con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á- 
pública subasta bajo el tipo de- 
500 escudos, el aprovechamien
to de los pastos del monte la-Ve
ga de- la villa de Piná'.

La subasta tendrá lugar á la 
una de la larde del día 1’0 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó inter- 
vencion del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego- 
de condiciones que corresponden 
áesle aprovechamiento, para que 
quedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto. •

Zaragoza 27 de Octubre de 
$868. = El Ingeniero Jefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de aulorizaciton con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
87 escudos, el aprovechamiento 
de pastos de los m-o-nle» común1

de la derecha del rio y Dehesa 
privilegiada de la Junquera y de 
invierno del pueblo de Trasubares.

La subasta teadrá lugar á las 
42 de la mañana del dia 14 de 
Noviembre próximo, en la casa 
consistorial de1 pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará. . .

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinadas por los 
que deseen- tomar parte en aqiuell 
acto.

Zaragoza 28' de Octubre de 
4868.—El Ingenieru Gefe del dis- 
briló, José Jordana.

licipacion el espediente y pliego 
de condiciones que correspoqden 
á esle aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los. 

¡qxic deseen lomar parle en aquel
acto.

q I Zaragoza 26 de Octubre de 
1868'. — El Ingeniero Gefe del 1 
distrito, José Jordana.

El partido de Médico-cirujano 
de Paracu el los de la Ribera, so 
¡pila vacante-; la asignación por 
Benelicéncia Será 200 escudos,, 
satisfechos ’poV Trimestires del 
presupuesto 'n'ítiiiibipal, quedan
do en liberted Je contralar con 
los vecinos no'póbces, q¡ue séfán 
sobre 250; también si conviniere 
al facullalivo y á la población se 
hará un arreglo sobre la conlrala.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Goberna ¡or 
civil de est-a provincia, se saca á 
pública' subasta bajo el tipo de 120 
escudos el Ler monte, 200 escu
dos el 2 u monte y 260 escudos el 
5.er monte, el aprovechamiento 
de pastos de los montes siguientes^

i .0 Cerro Vizcoeche.
2 .° Peisa y Vizcoechc, monte 

encinar las Solanas.
5 .° Peisa ó Raso.
Todos del pueblo-de Mores.
Las subastas tendrán lugar á 

las 40, 11 y ISnláfiena del1 dia 
40 de Noviembre próximo en lia 
casa consistorial del pueblo, Bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado delira- 
mo que operlunamenle se desig
nará.

En la Secretaría de la miwici- 
palídad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
áesle aprovechamiento,para que 
pueda-n ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 26* de Octubre de 
4868.~El Ingeniero Gefedel d'is- 
triiSo, José Jordana.

En virtud de aulorimion con
cedida' poi el Se. Gobernador ci
vil de esta provincia, se sacan á 
pública subasta* bajío el tipo de 
492escudos-, el aprovechamiento 
bellotera de los mientes Dehesa 
boalar, monte de abnj¡o y el Va
llero del pueblo de Cabolafuente.

La subasta tendrá* luigar á las 
12 de la mañana del dua» 8 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajóla presi
dencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo* 
qu-e oportunamente se designará-

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an-

Habiéndose ausentado dolo vi- 
lila de Brea el Médico-cirujano ti
tular,. el Ayuntamiento y contri
buyentes han acordado anunciar 
y contratar á partido cerrado hs- 
plazas de médico y cirujano puros 
consistiendo lás dotaciones del pri
mero inclusa la beneficencia, en 
700 eses, anuales, y la del segun
do en 500 eses, y si reuniese las 
dos facultades se le consignarán 
4,200 escudos, siendo de su cuen
ta el proporcionarse auxiliar ó 
Ministrante, garantidos por el 
Ayuntamiento y una Jfunla de 
contribuyentes, con la obligación 
además de contribuirle los inte
resados por cada uno de los par* 
los á que asista coa un escudo y 
con. 400 milésimas por cada uno 
de los niños q,uc vacune,, quedan
do esceptuados de contribuirle en 
ambos casos solamente los pobres 

. de solemnidad. Los Profesores 
que deseen obtenerla, pueden di
rigir sus instancias al Presiden^ 
de la Municipalidad dentro do 1^ 
dias^ después de anunciado en c 
Bolelin olicial de la- provincia.

VENTA Y ARRIENDO.
En Zaragoza y su calle-deC^* 

dan número 8,se admiten propo 
siciones para él arriendo de a 
olivar sito en Lueeni, de 20 can. • 
eos de tierra; y para la venta de _ 
lincas radicantes en el n11S 
pueblo, que se enumeran á con 
nuacion. . |?

Un campo en la partida < 
Iluertecica de 21 cahíces, 2^' 
dcs.==Olro en la misma parlic 
iteeahiz, 2 anegas 40 5
Otro en la propia partida ( 
anegas, 6 almuúes: otro en la 
lida de los Abanquillos de 1 r 
5 anegas, 5 almirdes: y nn j 
en la partida del Gineslar , 
anegas 7 almudes. ___ —

Impresia de Antonio Gaüd*


